
República de Chile
Provincia de Linares
Municipalidad de Villa Alegre
Secretaría Municipal

REF: APRUEBA CONVENIO PROGRAMA
JÓVENES PROFESIONALES - UTAL

VILLA ALEGRE,

DECRETO N° 704
Jueves, 28 de marzo de 2024

VISTOS Y CONSIDERANDOS:

1) Postulación Programa Jóvenes Profesionales de la Universidad de Talca el día 30 de noviembre de
2023 por parte de la Municipalidad de Villa Alegre.

2) Certificado Institucional compromisos Programa Jóvenes Porfesionales suscrito por Alcalde
subrogante Eric Jara de fecha 30 de noviembre de 2023.

3) Lo establecido en la Ley 19.880 que establece las Bases y Procedimientos Administrativos que rigen
los Orgános de la Administración del Estado .

4) El Principio de Colaboración en materia administrativa.

5) El decreto Alcaldicio 934 de fecha 29 de Junio del año 2021, que nombra como Alcalde de la
Comuna de Villa Alegre a don Pablo Benito Fuentes Vallejos.

6) Artículo 4°, 5° y pertinentes de la Ley Orgánica Constitucional 18.695 sobre Municipalidades.

7) Que, en virtud del artículo 4° letra d) de la Ley Orgánica, indica que las Municipalidades en el
ámbito de su territorio, podrán desarrollar directamente o con otros Orgános de la Administración del
Estado, funciones relacionadas con la capacitación, promoción de empleo y fomento productivo.-

8) Que, a mayor abundamiento de lo anterior, se celebra el presente convenio de colaboración
Programa Jóvenes Profesionales de la Universidad de Tacalca, con el compromiso de establecer
mecanismos eficaces de colabroación y cooperación en la realización de proyectos y actividades, en las
áreas de su competencia, destinadas a mejorar las funciones propias de cada institución.

9) Convenio suscrito por Rector de la Universidad de Talca don Carlos Torres Fuchslocher y el Alcalde
de la comuna de Villa Alegre don Pablo Fuentes Vallejos de fecha 25 de marzo de 2024.  

 10) Las atribuciones que me otorga la Ley Nº 18.695 de 1988, modificada por las leyes Nº 19.130 de
1992 y Nº 19.602 de 1999, he resuelto dictar el siguiente:

DECRETO EXENTO:

 

1) APRUEBESE, El Convenio Programa Jóvenes Profesionales entre la Universidad de Talca y la
Ilustre Municipalidad de Villa Alegre, de fecha 25 de marzo del año 2024.

2) TÉNGASE como parte integrante del presente decreto, el convenio de Colaboración celebrado entre
las partes individualizadas precedentemente.-

3) EJECUTESE el presente convenio acorde lo indicado.

4) SE DEJA CONSTANCIA que el presente convenio adjunto de fecha 25 de marzo del 2024, posee
firma manuscrita por parte de la municipalidad  y digital por parte de la universidad.
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“ANÓTESE, COMUNIQUESE, EJECUTESE, DESE COPIA A TODOS LOS
DEPARTAMENTOS INTERVINIENTES Y ARCHÍVESE”.

CLAUDIA VERONICA BERRIOS NILO PABLO FUENTES VALLEJOS
SECRETARIO MUNICIPAL ALCALDE
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